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16371

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios t~n el expe
diente pro.novido por 111 Empresa _National PE'nasonic de Es
paña, S. A._, solicitando modificación del régimen de tnifico de
perfeccionamiento activo ¡..ara la 'mportación d, diversas ma
terias primas y la exportación de aspiradoras de polvo de
uso doméstico, autorizado por Orden ministerial de 7 de febrero
de 1984 {.Boletín Oficial del Estado_ de 3 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-ProITogar pOr sei6 meses, a partir del 1 de marzo
de 1984, el régimen de tráfi(:o de perfeCcionamiento activo a la
firma .Aluminio Madrid, 15. A.-, con domicilio en Industria.
sin número, Vicálvaro (Madrid) y N. 1. F. A-28-131373.

lo que comunico a V. l. para I!m conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director gene.''i! de

Exportación, Apelonio' Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director lenera! de Exportación.

ORDEN de 19 de ;unio de 1984 por la que se
modifica o' la firma .Natwnal Panasonic de Es
paña, S. A.-, el régimen .di> tráfico d,¿ perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
teria'l )' la exportación de aspiradoras de polvo
de USD doméstico.

16376

16375 ORDEN de 12 de mayo de 1984 por lo que' se
prorroga a lo firma -Aluminio Madrid, S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la tmportaciór de desperdicios y desechos
de Cl!uminio y silicio en trozos '\1 la. expottación
de aluminio en bruto,

Ilmo. Sr.: Cumplido!: loe trámites regla,mentarios en el ex
pediente promovido por 1.. Empresa _Aluminio Madrid. S. A.-,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
acMvo oara la importación de desperdicios y desechos de alu
minio y silicio en trozos y la exportación de aluminio en bruto.
autorizado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983
(.Boletín Oficial del Eatado_ de 1 de marzo),

Este MiIl6terio, le acuerdo a Jo informado y propuesto por lá
Direcoión General de Exportación, ha resuelto~ .

constar en la ltoeocta de exportación y en la restante docu~
mentación adu.a.oera de despacho la referencia de elt.ar solici
tada y ea trámite de resolución. Para el!Itaa eXPortacionea, los
plazos para solicitar la importación o devolUCIón, resPectiva
mente, comenzarán a contarse desde la' fecha de publicactóll
de esta Orden en el ..Boletin Oficia.! del Estado.. .

se mantienen en toda su 1ntesridad 108 restantes extremos
de l. Orden ministerial de 21 de agosto de 1982 (.Boletín Ofi·
ci&Í del Estado- de 21 de leptiembre de 1982), que ahore se
modifica.

Lo que comunico ~ V, l. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos adOSo
Madrid, 12 de mayo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Umo. Sr. Diretcor general de Exportación:

16374 ORDEN d. 12 de· mayo de 1984 por la que 6e
prorroga a la firJ714 .Remeta.l, S. A.-, el régimen
d. tráfico de perfeccionamiento activo, para la. im
portación de desperdicios y desecho. de aLuminio
y la. exportación de lingotes de aluminio,

Ilmo. Sr,:Cum:plid06 loe trámite6 reglamentariOl En el ex
pediente promovido por la Empresa .Remetal, S. A._, ~1ici

tando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento &C
tivo para la impOrtaci6n de desperdicios. de_choe de alumi.nio
y la exportación de lingotes db aluminio, autorizado por Orden
ministerial de 7 de mayo de 1982 (..Boletin Oficial del E~tado

de 22 de junio),
Este Min.f«erio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General dz ExPOrtación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seie me8e8, a partir del 22 de iunio
de 1984, el r68tmen de tráfioo de perfeocionamiento .:¡,ctivo a la
firma _Remetal, S. A.-, con domicilio en Vega de Uribarri-A~úa.

Bilbao (Vizcaya) y NIF A-48025860.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

EJi.portaciÓll, Apolonio ·Ruiz Liaero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16372 ORDEN de 12 de mayo de 1984 por la que ..
prorroga a la firma _Construccione, AerOnáutica'.
SocisOOd Anón~ma.-, .l r4ginurn de tró/tao d. p.r
feccionamtento activo. paro la wporta.eión cM d~
versas materia' prtmas y la exportGctón de Juego,
de flap. paro avión -Soeing 167_.

Ilmo. Sr.: CumplidOl loe trimitel re'glamelllt&riOl en ,.1 ex
pediente promovido por la Empresa .construcciones Aeronáuti
oas, S. A._, IOlicitando prórro,a del régimen de trlU'ioo de P'"
feocionamiento activo para la imPortación de diversas materias
primas y la exportación de juegOl de tlape para avión -Boetns
757-, autorizado por Orden ministerial· de a de abril de 1983
(_Boletin Oficial del Estado_ de 25 de mayo).

E6te Ministerio>, de acuerdo a lo informado y proPuesto pOr
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por UD afto, a parti.r de 25 de mayo
de' 191M., el r6gimen de triflco de perfeccionamiento Mttvo a la
firma .Construcciones Aeronáuticas, S. A._, con domicilio en
Rey Francisco, 4, Madrid Y N. 1. F. A·28006104, exclusivamen
te b&jo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunl00 & V.I. para IU conocimiento y ·efectOl.
DiO!l guarde a V, 1. muchos aftoa.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio R\liZ L~ero,

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación,

16373 ORDEN de 12 de mayo ele 1984 por la que "
modifico o lo firma .Hijo, ele FranciBco SaM, So
ciedad Anónima-, .1 régimen de tráfico de p.r~
feccionamiento ClCtiVO, porCl la. importación de ht.
lado:; de AJgoGón 100 por 100 )' lo exportación de
tejido, cte 'algodón 100 por 100.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 irámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Hij08 de Franciaco S8J1I,
Sociedad Anónima_, solicitando modificación del régimen de
tráfico de Perfeccionamiento activo para la importación de hi
lados de algodón 100 por 100 Y la exportación de tlejid06 de
algodón 100 por 100, aUtorizado por Orden ministerial je 21
de agosto de 1982 (..BoletÚl Oficial del Estado- de 21 de sep
tiembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Hij06 de Francisco 'sane, S. A.-, con domicilio en
Casanova, 59-81, BaroeloD&-ll, eD el sentido d.:

Primero.-Modificar en la mencionada Orden ministerial 10
siguiente:

Articulo 2.·, páJT&fo 2.-, Unea 2.-, donce dice: .P. E. «.05.33-.
debe decir: .P. E. 55.05.33-,

Artículo 3.Q
, pá.rrafo l.", linea 1.-, donde dioe: .ancho su

perior a 85 centímetro·s-, debe decir: ..ancho inferior a 85 (;en~
timetros-. .

Segundo.-Las eJlPOrt.acion91 que le hayan efectuado desde
elide enero de 1983, también podrán acogeree a los beneficios
de los, s1st&mu de repOsición y devolución de 'iereoh06 deri
vados de la presente modificación, _iampre que se Laya h-echo

Lo qutl comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. I. muchOl dOl.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director "l'eneral de

Exportación, Apolonto Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director genere.l de Exportación.

ORm:N de 11 de ""'~o de U1B4. por Ic> q... ..
prorrorJG CJ lo firma .conductel-Conductor•• Elio
'riICOI. 8. A.-• • 1 r4g'men de .r4ftco d. p.rf.ccw
namN>nto oottvo. pcJrO la imporkiCtón de cUv.r8GI
mat.rtol pl1mcu )1 Jo .xporlaCtón d. conductor••
• 14ctrico. de' cobr•.

Ilmo. _Sr.l Cumplido. _ tnmit. recla.mentaJ'i.os .. el ~~
. Pediente promovido por la Empresa .conductel a Conductores

Elécl<lOOl. S. A.-. aoIiOllando prOn'osa del ....lmen de m-étlco
de perfeccionamiento -ot1vo para le 1mporiaci6n de dlvereu
materiu primaa y 1& eJ:POJ'taCiOn de OODduotolfi eléCtrtOOl de
cobre, autorizado por Orden ministerial de .. de mayo de 1988
(cBoletin Ofioial del Estado» del 1").

Eete Minis.terio. ue acuerdo a lo iolormado y propuesto por
le.. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Pronogar por UD afio. a partir del 14 de mayo
de 1984, el régimen de t.ráfioo de perfeccionamiento activo, a la
firma ..Conductel--Conductorel EléctrícOl, S. A.• , con domtollio en
carretera Mollet-Sentmenat. kilómetro 6,6, Polinyá {BarOO'JlonaJ
y NIF A-08359879.


